
  33 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por medio del escrito que precede el señor Mauricio Javier Vásquez Márquez 

informa que el día 05 de agosto del año en curso, le fue entregada la notificación 

física en calidad de codemandado. 

 

Ante lo anterior, solicita que le sea compartido el expediente digital para conocer el 

fondo del asunto. 

 

Sin embargo, previo a acceder a lo rogado, se insta a la togada de la parte 

ejecutante y al precitado demandado, a efectos de que la primera aporte la 

notificación enviada para constatar dicha información, y al señor Vásquez Márquez 

para que confiera poder a un abogado que lo represente, o actúe conforme al 

inciso 1° del artículo 301 del CGP; esto es, que manifieste de manera expresa que 

conoce el auto que libró mandamiento de pago en su contra -fecha completa- y, el 

Juzgado que dictó el mismo. 

 

De otra parte, visto el memorial precedente, téngase notificada por conducta 

concluyente a la codemandada Conducciones Palenque Robledal S.A. de todas las 

providencias dictadas dentro del asunto, inclusive del auto que libró orden de 

apremio en su contra y el que lo adicionó (archivos 5 y 8), a partir de la 

notificación por estados del presente proveído, de acuerdo a lo rituado en el inciso 

2° del artículo 301 del C. G. del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se le reconoce personería jurídica al abogado Pedro Pablo 

Zapata Hincapié portador de la T.P. 144.084 del C. S. de la J., para representar los 

intereses de la parte ejecutada. 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL VERBAL 2016-00762 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00083 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO, REQUIERE A LA PARTE ACTORA Y AL 

CODEMANDADO MAURICIO JAVIER VÁSQUEZ MÁRQUEZ. TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A CODEMANDADA. 
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Se le compartirá el expediente digital al togado al canal electrónico informado: 

pedropablo05@gmail.com, para que ejerza el derecho de contradicción y defensa 

de su representada. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _129__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _18 de agosto de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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